
FUNDACIONES 
PO;R EL 

P. Grenón (S. J.) 

Nuestra segunda fundación educacwnal 

EL COLEGIO SEMINARIO DE SANTA CATALINA 
EN SANTIAGO DEL ES.TERO 

Fundado por el Obispo Treja en~ l C:d 1 

PROLOGO 

El que se llamó Colegio Seminario de Santa Catalina en San
Ímgo es el mRs- antigUo de los esta'bleclmle~tos educaeu)n~les erigido · 
en estas regiones. 

Pocos y mal tratados son los datos que se han dado a conocer 
de este establecimiento, interesante por su primordialida~ e· illfluenCia. 

Tiene especial y grande valor s-u existencia, por lo que contri~ 
huyera en la cultura y civilización argenti]la,- pues -for-mó el clero 
nativo,_ que, en unión con algunos sacerdotes venidos de Europa_ y 
eon los religiosos de las cuatro órdenes religiosas históricas, eran los 
exclusivos moralizadores por profesión y promotores de la instruc
ción del pueblo y de sus dir1gentes 

Tra_bajoso -es_ el conocimiento ~propmdo de ésta instituci?n por 
el hecho de haber tenido curiosas vicisitudes y diversos nombres. 

Estas mrcunstancias provocan el debate, todavía no bien defi
nido de si el actual Seminario es contmuación de aq~el primer<?. 
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Véase una síntesis hi."ltóriea reste Seminario; 
' 

Hubo un prinmpio de Semmario antes de 1609 

Este se :fundó, en forma, en, Santiago con el nombre de Semi

nano de Santa Catalina en 1yoi Se entregó su dirección a los Pa

dres J.esuitas 

Por dificultades que pusieron a los Jesuitas, estos lÓ dejaron 

en 1637 ; y el clero lo sostuvo un tiempo·. 

Lo reconstruyeron para una vida precaria, y lo llamaban Se

minario de San !Jerónimo. 

De nuevo lo reanimaron J pero la indignidad de un Deán que 

absorbió la administración lo humilló y· arruinó \ 

I ... a inundación del Río Santiago Inutilizó la casa junto con la 

Catedral. 

Hubo un nuevo conato; pero la traslación en 1700 de la Cate

dral a Córdoba, hizo desaparecer el Seminal'Ío. 

El Obispo Mercadillo lo levantó en Córdoba con pl título de 

Santo Tomás de Aqmno, 

Afios_ después se te:fundió en otro con el denonlÍ:pativo de Se

minario· de J,oreto; estaba al costado Oeste de la Catedral. 

La existencia- de esta última resurrección o1 metamórfosis es la 

qu~ hoy día subsiste en el actual Semilll\rw dwcesano, amparado por 

¡a Nación; como un indispensable plantel de nuestra vida espiritual 

y dB. Q11-i!-~rl} y crvilización. 

El carácter de esta historia es proporcionar,- los datos documen

tados para vulgarizar el conocimiento del material cierto de toda su 

histona Imcml o fundación 

Sólo he conseguido jalonar la trayectona de esta institución, 

porque hay tramos de tiempo y de su personal que me han quedado 

sin luz de cónhnmdad; y nos hemos de colltentar con la deducción 

que se esclarece con las chispitas de algún documento mslado que 

aparece de vez en cuando en la búsqueda 

Lo enunciado es lo que da un valor ob¡etivo al presente trabajo. 
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EL FUNDADOR 

El fund~dor del Seminario Santa Catalina en Santiago del Es
tero o más bien el promotor de esa fundación mandada por la Igle
sia y el Rey y cost.eada por el Rey, fué el Ob¡spo Trejo. 

Fernando Tr.ejo de Sanabria tiene su vida publicada, por la 
Biblioteca de la Un,iversidad de Córdoba, ba]o la dirección del P 
José M. Liqueno, franciscano. 

Para, nuestro caso basta una indicación de fechas. 
Namó Tr;;Jo en San Francisco del Paraguay en 1554, estudio 

en Lima, donde Ingresó en la Orden Francis:ca:na. 
En 1594 fué electo Obispo del Tucumán, al morir el Obispo 

Victoria 
Vino a Santlago del Estero, sede de su Diócesis, en 1595, 
En 1609 promoviÓ este Seminario de Santa Catalma. 
En 1611 fundó el Convictorio de. San Ja.v1er, cuya historia va 

ya publicada en esta colecció!l 
En 1613 asesoró la fundamón de los Catalmas. 

' En el mismo año promovió la reposición de lo que había de ser 
la Universidad 

En 1614. falleciÓ cerca de Córdoba, donde fué sepultado en la 
primitiva Iglesia de la Compañía que estaba al costado oriental de 
la plaza de San Martín donde estaba el CvnviCtorio de San Javier, 
y fué trasladada después su sepultura a la actual Iglesia de la 
Compañía 

ANTECEDENTES DEL SEMINARIO 

En el Sínodo Provincial. el 29 de setiembre de 1597, baJo la 
dirección del Obispo Trejo y reunido en Salta., en la. tercera parte 
y Constitución se prescribe lo siguiente: 

"Del Colegio Seminario" 

• 
El Concibo Provincial manda, que en cada un ob1spado se haga 

un colegio seminario donde puedan ser criados los mancebos en en-
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• 
señanza de virtud y letras, para que l~ue. aspiran a la dignidad 

sacerdotal·•comiencen temprano a: ser cultiv!ldos en temor santo d? 

Dios y en los estudios en que se han de emplear: pues, .según lo que 

dice el sabio: el mancebo, según los caminos de la juventud, aun 

cuando viejo, ·no se _apartará de ellos 

Y porque en particular tenemos una cédula del rey nuestro 

señor en que nos manda que con teda brevedad enjamos y funde

mos el dicho colegio seminario en esta provincia, hemos' acordado en 

cumplimiento de todo lo sobredicho, se funde el dicho e0legw semi

nai·io en la villa de la Nueva Madrid de las Juntas, por ser un l)l

gar puesto co¡no centro de casi todas las ciudades de esta goberna
món, y porque tlene para estudiantes buena comod1dad para el sus

tento y juventud que se requiere 

Y desde luego ordenamos y mandamos comience a correr todo 

lo que le pertenece de tres por c1ento, según lo que· le señaló el di

cho Concilio provincial y desde luego le aplicamos y damos por apli" 

cado para el diCho Seminario, y mandamos lo cobre y haya ya per-
' sona que para ,ello señalaremos 

Y porque todo lo que pertenece y cabe a dicho semmar1o es muy 

poco pa:ra lo que el d1Ch0' colegio ha menester, exortamos a todos 

lÜs que qUisieren poner sus hijos en el d,icho Seminar.io le provean 

del sustento neces.arw para que puedan sustentarse, hasta que hay3. 
' alguna abundancia en los frutos y rentas de esta tierra, pues es 

beneficio ccmún :y particular de todos·· y ho:n;ra de esta gobernación. 

Y supilcamos a la magestad Católica del rey nuestro Señor no~~ 
mande aphear lo que cabe dé los novenos en que se reparta la ter:? 

cera parte de la gru~sa y alguna parte de las penas de .. su Cám~ra; 

y pedimos también a las Reales Audiencias apliquen tambi.én alg11-

nas condenas de las pecuniarias, para el dicho ·efecto", 
En 1603 el Rey Felipe III, por cédula pide mforme sobre el 

estado del Seminano del Tucumán (Trejo, por Liqueno; T I, p. 224) 

En 15 de mayo de 1606 Don Francisco Barbos_'!, Gobernador, 

remite la contestaciÓn. 
El 5 de febrero de 1607. el Provisor Francisco Salcedo da un 

m forme al Gobernador por su pedido Dice que hay un prmcipio de 

Semmario, que es necesariO que el :favor que el Rey quiere dispen~ 
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·~ 
f' sar sea 5 ó 6 mil pesos de renta en indws vacos; que lo que en 
estancos se destinaba al efecto era sólo el 3 por ciento de la masa 
de Diezmos, Doctrinas y Capellanías. 

El 19 de marzo de 1607 el Gobernador Rivera da cuenta al Rey 
indicándole que sólo son 650 pesos anuales los que percibe para el 
-seminario-, que es necesario reorganizarlo, y que se entregue al eui~ 
dad<> y enseñanza de los jesuitas. 

Véase lo que indica haber: "No había Colegía Semlrtario ni Co
legiales, smo un aposento cerea de las Casas ·-Obispales, donde una 
persona seglar, nombrada por el ObiSpo, enseña gramática a 10 ó i2 
éstudiantes, unos en hábito decente (clerical) y otros de seculares~ 
Y que 'l la dicha persona se le da cada año lo que monta los tres 
por ciento qlie se sacan de toda la masa, de Diezmos de aquel obis
pado, y renta de las capellanía, Doctrinas y BenefiCios eclesiásticos, 
y que impo,rtali al año, 650 pesos de a 8 reales" (A. de la U,; l. 1, 
p. 32) 

En 25 de julio de 1609, el Rey envía Cédula Real al Goberna
dor Alonso de Rivera, la cual puede verse en Trejo por Liqueno 
(t. 1, p. 230) y eú el hbro primero del A de la U,, donde hay dos 
copms; en Lozano, t. 2, Historia de la Compañía, P.ág, 718, y en 
Cultura y Beneficencia, por M:onseñor Cabrera, pág. 425, 

El documento diCe aEí: 
''Que trata sobre asentar en esta ciudad de Santiago el Colegio 

Seminario y que encargándose a los Padres de la Co:mpañía de 
-Jesús 

La aplique el diCho Sr, Gobernador, sobre seiscientos cincuenta 
pesos corrientes de a ocho reales que tiene de renta el dicho Semi
nario, más :otros mil y trescientos y ~incuenta pesos en los dos nove
nos de los diezmos que a Su Majestad pertenecen en este Obispado 
en la forma y nmnera que la diCha Real Cédula se ordena" (A de 
laU.l I). 

En 2 de octubre de 1610 el Obispo Trejo íntima al Provincial 
de los J esuítas por medio del Vicarw de Córdoba, que acuda a 
Santiago para eqtablar el aposm•to del Seminario que el R~y urge 
(A. de la U, pág. 37). 

Veamos la respuesta del Provisor de la Iglesia de Tucu!llán, 
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Don Francisco de Salcedo, al Goberna., Don Alonso de Rivera, 
sobre la fundación del colegio Seminario. 

En la mudad de Santiago dd Estero, en cinco días del mes de 
febrero de mil seiscientos y siete añGS, dcm Francisco de Salcedo, 
Tesorero de la Santa Iglesm de Catedral de la muy noble c¡udad de 
Santiago del Estero, provincia de Tucumán, Provisor y VIcario 'Ge
neral de éste obispado y Comisario del Santo Oficio de la Inqui

sición 
En el cumplimiento de lo que su Majestad .manda por la Real 

cédula que po1· parte del Señor Alonso de Rivera, gobernador y 
capitán general de estas prov"incias se le consulta 

Dijo que en cuanto a lo que toca a la fundación del Colegio 
Seminario, que su Majestad, con án1mo piadoso, quiere :favorecer, 
le ·parece que hará servicio a Dios nuestro· Señor y bien general a 

toda ésta provmcia, en fundarle en 'esta mudad, a dond¡, al presente 
.hay alguna manera. f<>rma y principio de él y donde reside esta 

santa Iglesm 
Y que- para que se pueda b1en sustentar y que haya _oolegiales 

estudiantes y -maestros que enseñen ciencia virtud, atento a la gran 

pobreza de esta tierra, será necesario que Su Majestad le señale cin

co o s_eis mil pesos de- renta en indios vacos; pues, como se dan a 
otros se emplearán bien en tan santa ocasión, además d~ qUe go

zarán del fruto de los hijos y metos de los conquistadores poblado
res y Qeneméritos, porque lo qiie ahora se ocupa y ~asta en esto, 

es tan scrlamente tres por ciento de toda la masa de los diezmos de 
esta provincia y de todas las capellanías, doctrinas y beneficios eele
síásti~os, conforme al Concllw de -Lima,_ confirmado por -su Santi

dad y mándado guardar por su Majestad. 
Que suma. y monta como seiscientos y cincuenta pesos corr.ien ... 

tes, con lo cual no alcanza a mas que para pagar el preceptor, que 

enseña solamente gramática. 
Y, cuanto a la traslación de ésta Santa. Iglesia, mirados y ad

vertidos todos los inconvenientes que semejante caso tiene, le parece 

acertado que se esté la dicha Iglesia en esta ci1;tdad, donde es el _ca~ 
medio y comerciO más principal de toda la provmcia y donde de 
ordinario res1den los gobernadores como en cabeza de todas las' de-
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mas ciudades, y donde siempre ha estado residido la diCha Iglesia; 
y particularmente haciéndose, eomo ahora se hace, de nuevo el tem
plo de ella, que están hechas las dos tercias partes. 

Y para lo restante que es la. capilla, se ha prevenido madera, 
teja, ladr1llos, clavazón y herramientas y otros materiales eornpe
tentes; y esta obra en los cuales se han gastado cuatro mil pesos 
que tenía la fábrica que le dejó al Reverendísimo Don Fray Fran
cisco de VIctoria, obispo pasado; sin otros muchos que el dicho Te
sorero ha. gastado en bueyes, ca:¡;',retas y servi~ios de sus negros ocu
pádos todos en cortar y acarrear la madera que se ha traído. de 
veinte y cinco leguas: acudiendo a ello por sU persmia a mucho áni
mo, trabajo a costa, sin que nadie haya ayudado,- sino los vecinoS 
de ésta ciudad con dar indios que ayuden a ello, como se espera. que 
han de continuar en y se acabará con la ayuda de Dios, dentro 
de dos años, dando a ello calor, el señor Gobernadbr y sirviéndose 
su Majestad de darle algún socorro para la paga de oficiales y ma
teriales que faltan por no tener ningún b1en ni :ventas, por cuya caU,.. 
sa ·está muy pobre de ornamentos, que ni un frontal, casulla, ni alba 
tiene que -sea de provecho. 

Y para este efecto, sería causa muy piadof!a y justa que S-q 
Majestad ·ap!Icase los dos novenos de los diezmos que le pertenece:o
a este obispado y se cobran por sus oficiales reales, que suelen va
ler .de ochocientos a novecientás pesof de ocho reales cada uno, por-
que el pasado, desde San Juan de seiscientos y cinco valiendo tQ.. 
dos los diezmos del obispado 13 J13 pesgs ; y sacado de ello tres por 
ciento para el Seminario, monta 393 y & los novenos de .su Mujestad 
942. Y los del año, desde San Juan de 1605 hasta 1606, vaheron 
12.87 4 y, repartidos, pertenecieron al Seminario 386 y a los dos 
novenas de su Majestad 925 todos de a ocho reales tomines mas o 
menos 

Y, de esta cantidad no bajan m suben estos años los dichos no
venos v..elnte pesos. 

Y est." dijo ser su parecer y la verdad de lo que pasa y lo 
firmó de su nombre. 

El Tesorero, Franeisco Salcedo (rubncado) (Arch. Gral. Est. 
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• 
74 caj. 4, leg .. 2; y en Trejo, por Liqueno, ~' p. 224, y Ach. del 
Qb., l. 54). 

Cuando _se diQe· '"'noveno" se ha de entender la contribución 
de una nove)la parlé de los bienes, prpductos o entradas El diez111o 
es_ 'la décima parte, o sea el diez por ciento y el noveno el nueve :por 
Giellto. 

En 1608 el P. Torres, Provincial, a ·fines de año, pasó a San" 
tiago del Estero para ejecutar su 111isión de quitar el servicio per
sonal de los indios. Co111o le fué, así nos lo relata: 

"A4uí fué más terrible la oposición de los españoles y llegó 
a tanto el clamorea de la multitud que, no solamente no daban, pe
ro ni siqUiera querían vender las cosas por un justo- pr~c10 a los_ 
Jesuitas 

La situación de estos llegó a ser tan violenta, (LUe les fué for
~oso abandonar la ciudad y dirigirse a la casa. que no habitaban 
antes, pero poseían, en San Miguel de Tucumán 

Un a,ño largo duró este destierro de nuestros Padres en San
haga del Estero .. 

Y según añade el P. Torres, no se contentaron con haberse des
terrado, sino que lUego _para justificar esta violéncia publicaron no 
pocas mentiras y calumnias contra los pobres. jesuitas que habían 
ido a guarecerse en casa (o colegio) de San 1\'[igúel" (P. Astiaín, 
t. 4, p 656) .. 

En !609 estaban en el Colegio de Santiago del Estero los Pa
dres Juan Darío•, Rector, Luis de Leiva, Horacio Marelli, Lope de 
Mendoza y el Hermano .Ginés Valtodano (Astraín, t. 4, p. 63$) •. 

En S.antiago como en Cótdoba y Tucu111án, dice el Padre Darío 
31 Rey que ''viven los dichos padres puramente de limosna , sin 
rentas, n1 doctrinas, ni entierros, sin cháearas, sin v1ñas, sin hmos
na de misas; ni de otro subsidio alguno, como se ha dicho, mas so
lamente de la limosna y de la merced que S Majestad nos hace y 
lás personas ricas y devotas . , '' 

El gobernador Alonso de R1bera, a.poyando lo anterwr, decla
ra que "todo lo que dice el P. Re~tor es la pura verdad y no pue
do ínformar a V M. con más ¡mutualidad que él miSm() .. , 
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Y aquí en Santiago no tienen casa en que vivir pof muy an: 
tígua y mal reparada (la en que están) y estar las paredes ame-
nazando ruinas. ' 

Y la Iglesia es muy mal acC'Iliodada, p-or ser muy chica y sus
tentada con horcones .. 

Enseñan aquí tambJén' a'los niños a leer y escribir y la doc
trina; y a los mayores gramática con mucho cuidado y voluntad 
(Astfaín; t 4, p. 640). 

Por la pobreza se habían dejado las casas de Tueumán, Salta 
y Jujuy; y a e~a fecha de 1609, sólo tenían los Colegios el de Car
daba y este de Santiago. 

PROCESO DOCUJ\IH!JNTAL PARA LA FUNDACION 

En· vista del estado de las cosas, se fueron proveyendo las di
ligencias que van. desarrollándcBe en las siguientes piezas recolec
tadas que- sirven de. documentación e ilustración del asunto. 

A u'f os 

En la cíudad de Santiago del Estero; en 2 días del mes de Oe- l 
tubre de 1610 años, el Reverendisimo Señor Don Fray Fernando de 1· 

TreJo y Sanabria. Obispo de este Obispado, del Colegio de su Ma' . 
jestad, dijo que, por cuanto su majestad por una su Real Cédula, ¡ 
en fecha en Segovia a 25 de Julio del año pasado de 1609, hace , 
merced al Colegio Seminario de este Obispado de 130 pesos de ten• t 
ta que se. han rle _pagar de s:n. Real Caja o de los pensiones que se ( 
pusieren en algunas repartimientos vacos. 1 

Y gusta ¡- manda que al tiempo que la:' merced de la dicha ren- ' 
ta durare esté el dicho Colegio Seminario al ~uidado de los Padres 
de la Compañía. . 

Y en esta ciudad no hay casa d~ la dicha Orden; ¡íorqu~ la que ! 
había la despobló el Padre Diego de Torres, Provincial de esta \ 
Provincia de ella. 1 

Y porque el dicho Seminario se fún<;le y en todo se guarde )' ( 
cumple lo que Su Majestad man<l.a- ; 

__.....,. 
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li'Iandaba (el Obi&po) y mandó se exho-rte, requiera y notifique 
una, dos y tres veces al dicho Padre Provmcial venga o mande 
dentro de 40 días después de la notificacíón a poblar en esta ciu, 
dad, donde está la Iglesia Catedral y ha de estar el Colegio Semi
nario-, queriendo tornarle y tene'rle a su cargo. 

Con apercibimiento- que, pasado el drcho término, y no vinien
do ni. ·enviando~ su Señoría proveerá de j:usticra y enca·rgará el di
cho colegio a personas hábiles y suficientes que le gobiernen y rigali. 

Y que se despache mandamiento en fÓrma con la. Re~>l Cédula 
inserta para que el VICario de la Ciudad de Córdoba, donde esté 
el dicho Padre Provincral haga hacer las dichas exhortaciones, re
querimientO y notíficaciones al dicho Padre Provincial, y la envíe 
hechas con su respuesta se le diere. Y as1 lo proveió mandó y firmó. 

El Obispo. 
Antf mi: Tomás Pereyra. Secret~>rio. 

Despáchese mandamiento para citar al Pdre. Provincial. . - .~ . ,• ' ' 

(A. de la U.; L 2). 

En nombre de la Santísima Trinid¡¡d Nqs Don Fray Hernando 
Trejo Ob1spo de Tucumán y del Consejo de su MaJestad, con. asís~ 
tencia y comurticaéiones de nuestros venerables Hermallos el Deán 
y Cabildo de esta Saiita Iglesia de Santiago del Estero erigimos y 
fundamos el Colegio Seminario de este Obisp~do en la forma si
guiente: 

La casa y morada de los Colegiales será la que yo, el dicho 
Obispo, voy labrando juntó a la Catedral; la cual yo acabaré con 
la brevedad que. pudiere ; y desde ahora hago donación pura per· 
fecta irrevocable entre vivas para siempre jamas, bbre de censo pa
ra que los dichos colegiales que sustentaren de los tres por ciento 
y los demás que .entraren por· ConviCtores vivan ~n -ella con sus 
maestros y el Rector que los gobernase. 

Y tenemos por bien que la Capilla que ha de haber en el dicho ; 
Colegio tenga la vocaCIÓn y nombre que al Rector parec1ere consul, 
tánqolo primero c<>n Nuestro Señor. · 

,-' 
· S.eñalamos para sustentos de los dichos Colegiales Seminaristas 

los tres pqr ciento de todas las rentas eclesiásticas y hospitales. 
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Y también para el sustento del Rector y Maestros que ha de ha· 
ber y reparo, de la casa y demás cosas necesarias . 

• Juntamente con la renta que Su Majestad hizo merced al di
cho Seminario, pút la forma y orden que se ha dado por los señores 
Licenciado Don F'rancisco de Alfaro, Oidor de 'las dharcas y Vi- , 
sitador de estas ffobernaciones, y Don Luis de Quiñones. Osario, 
Caballero del Hábito de Calatrava y Gobernador de estas Provin· 
cías en conformidad de la dicha Real Cédula que así ella. como el 
dicho Auto y acuerdo que, eon nuestro parecer, s-e tomó iran inser..
tas al cabo dé. esta erección 

Y porque su Majestad én la Dicha Cédula manda que el di
cho Seminario esté a cargo de los :~;>adres de la Coinpañía, cuya 
sufiCiencia para: este ministerio es la que todos· saben. 

Y porque aSimismo loo Señores Cardenales que declara el Santo 
Concilio de Trento encargan a los Prelados que les encomiende:n 
Jos tales Coleg1os Semin~¡rios ' · . . . 

.. l;Iabi~mO_s rogado y púd1do muchas veces al Padre Provinctal 
de la Cfrmpañía se encargue de él, aunque sea poniend~ un Sacer
dote seglar que con su dirección lo haga. Y asimismo. ;ponga un_ 
Maestro de latín. Y, cuando haya necesidad, dos; y otro que lea 
Casos de Conciencia habiendo número de oyentes. 

Y lo ha aceptado, a nuestro mego y de los dichos Señores. Oidor 
y Gobernador y D;án y Cabildo, en el ínterin que el Padre General 
de la dicha Compañía no ordenare otra cosa. 

Ordenamoo y mandamos que el Gobierno todo de los dichos Co-, . 

legmles y la supermtendencia esté a cargo de la persona que el di· 
cho Padre Provincial que es o fuere señalare ahora sea de la Co111· 
pa.ñía o Sacerdote- seglar, en caso que los dichos Padres v1van én 
casa aparte ~fuera del Colegio, con declara~ión que siendo asi; da
remos al tal clérigo dos Capellanías de la Catedral para ayuda de , 
su sustento y pago de su trabajo. 

AsJ.m~smo ?rdena.mos que para el sustento de los :Maestros qué 
ha de haber de la Compañía quier VIva dentro del Seminario, quier 
fuera; y de los demás que con ellos estuvieren, se les den 1.100 pe
sos corrí entes de a 8 reales de lo más bien parado de toda la renta¡ 
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de manera que, cuando falte lo que sé ha de dar a los maestros 
por su bien general de todos Ios estudmntes y de el Obispado .. 

Y porque conforme al Acuerdo que sobre la diCha Cédula Real 
tomaron los Señores Oidor y Gl)bernador toda, la renta de los tres 
por ciento y los dos Novenos y los que se añade no l)ega, toda. la 
renta a mas de 1.700 pesos corrientes no habrá más que cuatro cQ, 
legiales Seminaristas y cuando la renta llegare a los 2.000 pesos 
habrá 6 señalando 150 pesos para cada uno por año para su sus
tento y gastos comunes de la casa. 

La cual sólo ha de dar a los dichos colegiales y a los Convic
tores qué hubiere el sustento orden ordinario que se usa en los ta
les colegios, Barbero, y quien les enseñe a caniar; que será lo or
dinario el Maestro de (Japilla. Porque el vestido, libros y lo demás 
lo han de proveer sus padres o deudos que los metieren allí.. 

El hál;nto que traerán los Colegiales Seminaristas será ropa 
parda, bec~ azul, con una corona . de -raso afuarili(} ·en ell~, en J3.eñal 
de que lo princjpal de su sustento lo da su Majestad. 

Y a.sí se pondrán también sus armas, a la m¡¡no dereéha de las 
n.uestras, en la ·puerta principal y en la <Capil],Í como en Colegio 
Real que es. 

Y los -Convictores traerán las becas coloradas; y las umts y 
las otras mangas neWas; y dentro .de caSa mOnteras· y ropas de co
lor 6 negras; excusando en el hábito y en todo cualesquier color de 
profanidad. 

Y porque su Majestad en su Cédula ordena que los Colegiales 
sean descendientes de· Conquistadores y que los proveamos, el Señor 
G¿bernador y ~1 Prelado se guerdará así y se procurará que esté 
bien, inmediatamente se comunique· a tedas las ciudades ·de este 
obispado, repartiendo las tales becas con todos conforme se pudiere. 

Y en el recibir a los Conv1ctores y en el despedir, castigar, sólo 
tendrá mano el Padre Rector de la Compañía y el que él señalare, 
como en todo lo demás del Gobierno del diCho Colegio y lo acostum
bran en Roma y las demás _partes adonde los tienen. 

Así los Colegiales seminaristas como del Convictorio se procure,. 
en cuanto fuere posible, que sean hijos de hombres honrados y es
pa-ñoles y de legítimo matr1monio. 
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De manera que puedan ser. de la Iglesia y tomarse cualquiera 
de su Compañía y siempre sean preferidos los más virtuoscs y nobles. 

Los colegiales del Seminario acudirán a la CatedraL los Domin
gos y fiestas principales .. 

Y así a ellos como a los Convwtores se les dará lugar en el 
Coro o en la Iglesia, que acudirán en comunidad; y también en las 
Procesiones como al prelado pareciere' honrándolos y. favoreciéndoles 
Bn todas sus cosas como- a gente que, con el tiempo, por su virtud 
y letra han de ser nuestros coadjutores en reducir las almas a Dios 
nuestro Señor, 

Por el cual respeto y ser este el que tuvo el Santo Concilio T.ri, 
dentino en la fundación de estos Semmarios tendrán gran cmdado 
de vivir ejemplarmente y aprovechar en su estudio guardando las 
Reglas y Distribución de tiempo que se les pondrá con exacciÓn y . 
entera reyerenc~a y obedienma a sus- Superiores_ y M&estros. 

Sobre que velará el Rector corngiéndolos a un tiempo y despí- ' 
diendo a los incorregibles y escan.dalosos. Pero esto será consultando. 
primero con el Padre Rector de la Compañía, y, siendo Seminarista,: 

. ' con el Prelado ' i 
En el c~legio no entr2¡rá mujer alguna so pena de desco:rrtunión, 
y los colegiales no han de salir de casa sino con el compañero.· 

que el Rector les señalare; dándole cuÉmta del negocio o casa <.(ónde·\ 
van; y no entrarán en alguna otra. - ' 

Ni ¡ugarán naipes, ni tomarán yerba'(mate), ni tabaco (fu, i 
mar), ni Jugar de mano; ni tendrán armas, ni entre Sl pendencia.s ;' 
m disencio~es, sino todo paz, unión y conformidad, so pena de que i 

1 
serán castigados. \ 

Para qué el Colegio tenga el servicio necesano," yp el dicho·, 
Obispo les hago donación y gracia de 2 negros y 2 negras casad es; ' 
los cuales y los demás indios de su servicio que lo pasean vivirán 
en la Ranchería que yo daré en la casa que era. de la Compañía .. ' 
Y el Rector tendrá cuidado de que sean bien tratados, y haya cm-', 
dado de que procedan como buenos cristianos y que sean sacra-! 
mentados a su tiempo, y les enseñen cada. día la doctrina. ! 

Todos los Colegiales confesarán, por lO menos una vez al mes, . 
.¡ recibirán el Santísimo Sacramento. 
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Y cada mañana, en levántandose, acudirá-n .a la Capilla, a Le
t&nía; y a la noche, antes de acostarse, al examen de su concienCI~~ 

Oirán c,ada día mi~a. 
Y d~pl\éS de comer y cenar tendrán todos juntos tres cuartos 

o una hora de reGreacíón. ,__ 
Y lo,s asuetos (días acostl\mbrados d~ vacación) toda la tarde; 

y ead~ wes, un día en el ca,mpo o en casa, como al Padre Rector 
parecil;}re. 

Y en el ínterin q,ne el Colegio Seminario que vamos haciendo 
se- aca-be con pe:decciÓ~~ ·po,rque ,no se un pida tan sa-nta: 00~ .ni_l~ 
venida de los !;'adres de la CoropañÍ\1 y enseñanza de los estudian
tes, daremos casa bastante y decei<te a los dichos Padres en qúe 
habiten y lean y puedan tener algunos colegiales, 

Y el sitio que está en las espaldas <;le! dicho Colegio y Nos coro: 
pramos, frontero de Gaspar Rodríguez, dall)j)s y donamos a la Com
pañía de Jesús• para lo que los Superiores ,qúisieren 

Y ei¡tiéi<d~se que llamar napellanía fué a las dos Cofradías' 
que hay en esta Santa Iglesia Catedral: de las Animas y la otra 

.-;¡·, de Nuestra .Señora. 

También se entienda que la, advocación de la Capilla que ha 
esta:r en el Colegio s~a de Santa Catalina Virgen Y Martir. 

Es c6ns'tituclón q_p.e en este Colegio que se funda así por con
vi~tor, cqmo por colegial no entre m.estizo alguno; y que arldando 
el tiempQ se puedan recibir dos o más familiares com.o· al Padre Rec
tor pareciere para el servicío del dicho Colegio. 

Y así lo aceptaron las partes y lo firmaron 
En 16 de Diciembre de 1611 años .. 

Fr. Fernando de Trejo, Obispo de Tucumán, Don Francisco de 
A !faro 

Don Bartolomé de . , .. 
El Tesorero Don 'Francisco Salcedo 
Don Luis· de Quiñones''. 
(AdelaU,L2), 

Como se ha visto, en una rp_~n~·ión se estableció que el R~gla-
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mento adoptado para el Colegio Semmarw será el de los Colegios 
de la Comp;:tñía El que se puso para el casq es el siguiente: 

Reglamentu que deben guardar los Colegiales de la Compañía 
de Jesús 

1". Que guarden la Regla de los Estudiantes. 

Los colegiales guardarán con mucho cuidado las reglas de los 
Estudiantes y serán de la Congregación de Nuestra Señora 

Acudimiu cada 8 días a las pláticas o lección espiritual que tie-
. nen juntos, Ce;da 15 días confesarán y comulgar:í;n; y si lo hubie

ren de hacer más a menudo, será Con liGencla de sus confesores y 
del P. Rector. Y cuando hubieren de tomar disciplina po1· su de
voción,_ $.erá en la Capilla. 

z·: Para sa.lir de cas.a. 

No saldrán de casa sin licencia del Superior. Y aunque yayan 
''a a;lg:-Qua ~arte- con eila, no entrará,n e:p .otra alguna. Y siempre ven,. 
drán a casa a)ltes de las Avemarías (antes del toque púbhco de óra
eión, esto es, antes- de :}iiochecer). y· nunca se apartarán ·el uno- (lel 
otro. Por las cal~es vayan con gravedad, modestia y silAncin. 

3".. Lecmón es:ptriitwl. 

Acostúmbrense todos a tener lección espiritual ~n algún. bu~n 
libro, y un rato cad;;¡. día, en el tiempo que más cómoQo les f\lcne, 

Tendrán mucho respeto a los Sacerdotes y obedecerán a! Padre 
Rector y a sus maestros. 

5°. Modestia. 

Trátense con modesha. No jueguen de manos) ni diciéndose 
palabras inJuriosas, ni ptmiéndose nombres ni apodo3) n1 st llama
rán de vos unos a otros) smo guardándü$e todo 1'8~petJ, y cuando 
salen de casa, los mayores al lad.o derecho. 
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6°. P•·ohibicióJt de juegos. 

En el colegio ni cuando salieren fuera de él jugarán a naipes 
ni a otros juegos prohibidos e indecentes; y en lós juegos que en 
l~l col~g~o, se us;:tren, no jugarán dineros ni otras cosas ~e este jaez~ 

7'. Impedm· que no hayan de cmner en los aposenJt'os. 

Cuando a algún colegial le enviaren de comer alguna cosa de 
su casa, se llevará a la -despensa para que, a. su tiempo se les de y 
reparta como conviene Y no tendrán de comer en ,·sus aposentos o 
cajas porque conviene esto, así para su salud· como Pata la edifica
ción de los demás 

Guardarán la distribución del tiempo, así acerca de las _cosas 
espirituales, como de la del cuerpo y recreación y orden del Cole
gio, con· ¡U)tcha puntualidad. 

Eslas r~glas y las de los estudiantes se leerán en el Refectorio 
el 1'. de c(1:da mes. 

La~_s Deo VirginiSque Mariae ejUs mátri. 
V a ánotado abajo: 
'' S1n esto h1zo ia constituciones para la formación y buen go

bierno del Colegio mny Importantes; las cuales, par brevedad, no 
se pone aquí, baste d_e poner que con ellas quedó muy bien montado 
el C.okÉÍo y en él se criaron, con mucho progreso de 'virtud y le
tras,- hijos de personas principales de aquel Reino y para el Cole
gio de la GompañJa y mano del venerable Padre; los cuales ... ti do 
y son columnas y honra_ -á~ su Repúblíca y han poblado las IglesiaS 
y Conventos de sacerdotes doctos y graves que con su buena doctri-.. 
na y ejemplo, predicaciones han propagado lo bueno y opuéstose' 
al estrago de lo malo" (Arch. de la U, t 1',). 

CEDULA REAL DE FUNDACION 

En 1609 dirige el Rex al Obispo la síguiente cédula: 
En la ciudad de Santiago del Estero, en diez y siete .dias del 
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roes de Diciembre de mil seiscientos y once, estando junto y cOn
gregados el Rmo Sr. Dr jeray Hernando· de Trejo y Sanabria, 
obispo del Consejo de su Majéstad y el Sr .. Don Francisco de Alfaro 
Oidor de la Real Audiencia de la plata. Visitador General de ésta 
provincia y de la del Paraguay y Río de la Plata y el Sr. Don Lnis 
de Quiñones Osorio, Caballero del Hábito de Alcántara, gobernador 
y capitán general de las provincias dichas y el P Diego de Torres, 
de la Compañía de Jesús, Provincial de ellas y de Chile y Paraguay. 

Y el dwho señor Obispo exhibió una real cédula del rey nues
tro señor, firmada por su real mano y refrendada de Juan de Ciriza, 
su secretario, fecha en Segovia, én veinte y cinco de julio d~ mil 
seiscientos· nueve años, que trata sobre asentar en esta Ciudad el 
colegio seminario, y encargándose a los PP de la Compañía de Je
sús, le aphque el dicho Señ01: gobernador sobre seiscientos y cin
cuenta pesos corrientes de a ocho reales que tiene de renta el dicho 
SeminariO: otros mil trescientos cincuenta, en los dos novenos de 
Jos diezmos que a su ma¡estad pertenecen en esta obispado, en la 
forma y manera que por dicha, real cédula se ordene. 

La cual yo, el p~esente escribano., leí de verbo ad v~rbun; y 
estando así mismo el Tesorero presente, Gómez Suárez C~rdero y 
el Contador Juan Vicencio de la Celaya, Oficiales de ésta provincia: 
que su tenor sacado del original es como s1gue : 

"El Rey:~ Alonso de R1vera, mi Gobernador de la provincia[~ 
de Tucumán, o a la persona a cuyo cargo fuere el gobierno de ella,~ 
y al Reverendo en CriSto Padre, obispo de dicha provincia, de mi 
Consejo: 

Deseando como deseo tanto y lo tengo encargado á los prelados 
de las indias,- que :funden en sus iglesias los colegios y seminariOs, 
que por el Santo Concilio está dispuesto y ordenado. 

Y habiendo pedido razón del estado que tiene el Semmarío de 
ese ob1spado, y en que podría ser ayudado, vos el goberna_dor me ( 
avisais en ·c?rta de 19. de marzo del año pasado de seiscientos siete, ; 
que hasta ento~ces no habia colegio Seminano, n1 colegmles, sino i 

una aposento cerca de las casas Obispales, donde una persona seglar 1 

nombr&da por el ohisp.o, enseña gramáhca a diez o doce estudian- ( 
te::.¡_; unos en hábitb decente y otros en secular, y que a la diCha per- ( 
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sona se le da cada ño lo que montan los tre~ por ciento que se sa
can de toda la masa de los diezmos de aquel obispado, y renta de 
las_ B-~.pellan_ías, doctrinas y beneficios eclesiásticos, que importan al 
año seiscientos y cíncueilta pesos -de -ocho reales. 

Y que tiene gran necesidad esa tierra de que se entable el di
cho colegio seminario, para bien de los hijos y nietos de los conquis
tadores pobladóres, que hay muchos, y podrán ser enseñados y cria
dos en virtud-; y a toda la tierra, y naturales, se seguirá el mismo 
bien,- porque s·eran ordenados de sacerdotes los estudiantes, y po
drán tener la doctrina de los pueblos de indiOs e instruirlos en las 
cosas de nuestra santa fe, con facilidad, brevedad y poco trabajo; 
por entender y saber, mejor que los forasteros, las lenguas de los 
naturales, como ,nacidos y cnadQs entre-_ ello~, escusándose los incon
venientes que se siguen, en daño espiritual de los indios, por no sa
ber la lengua los mimstros que los han de doctrinal), 

Y que el diChO colegiO se podrá encargar a los PP. de la Com" 
pañía de Jesüs, que residen en esa pr.ovmcia, por la puntualidad y 
cuidado, y la policía con que harán ésto, con gr.ande aprovechamien.,. 
to de lqs estudiantes, y de toda la tierra 

Y que· sobre los_ SeiSCientos cincuenta -pesos que valdrán Cada 
año los tre~ 'por cie~to, que están aplicados al diCho seminari~, se 
les podrán cumplir a dos mil pcsoo, lo cual se podría hacer encar
gando algunas pens~ones sobre- las encomiendas que vacaren, y Vos 
el goberpador proveredes, y haciendo yo merced al dích9 Seminario 
entre tanto-- de los novenos que me pertenecen en los drezmus -de ese 
obispado. Y habiendo visto en mi Consejo de las Indias, y consul
tándome de cuánta importancia -e~ Ia funda-ción de d1.cho· _se~inario 
en aquella tierra, para el bien universal de ella y el medio que ha 
parecido mejor para ésto, es mi voluntad que así se haga. 

Ruego y encargo a V os, el obispo, que luego fundeis y hagms 
el dicho seminario de estudiantes, que eon la renta se han de poder 
y pudiesen sustentar, y haber en él de ;manera, que se crien en l.a 
virtud, y disciplina 'lUe conviene, para que salgan buenos estudian
tes, y lenguas necesarias de los -indios, _y se puedan _ordenar de .Sit,. _, 
ce;rdotes y servir y ocuparse en las doctrinas de ellos, y .adljiinis~ 

trarles los sacramentos 
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Y que por ahora y en tanto que me fuese mi voluntad, se en
cargue ia admnlistración y cuidado del dicho seminario a uno o 
dos PP. de la Compañía- de Jesús. que asisten a esa provincia. 

Y por el tiempo que el seminario gozase de la pensión sobre 
las encom1endas y de mis novenos, que en ésa cédula les señaló u 
en todo, el nombramiento de las dichas personas que han de enten-

' der, y .estar en el d1ebo Seminano. lo habeis de hacer, y hagais jun-
tamente vos el dicho Obispo, y mi Gobernador, que es por tiempo 
fuere de ésa provincia; y discordando en él, se esté al con el uno 
de los dos hiciere el Rector del dicho Seminario 

Y con este presupuesto, y haciéndose y cumplíéndose de la ma
nera que diCho es, tengo por bien, y mando a vos, el dicho Gober
nador que sobre los 650 pesos, que como está dicho monta el tres 
por cielito que está aplicado al dicho Seminario en los diezmos, ca
p-ellanías, doctrinas y beneficios de ese obispado, se la cumplais a 
dos mil pesos de a ocho reales, contando para ese efecto alguna pen
sión proporcionada al valor- de cada ·una de las encomiendas de i-n
dws que vacaren, y vos proveeré1s, como os pareciere, hasta en can
tidad, por todo, de los dichos dbS mil pesos de renta, mcluyéndose 
en ella los dichos 650 pesos, hasta que se ofrezca otro medió mas a 
propósito, o el Seminario tenga lo necesarw, de que me av1sarms 

Y entretanto que vacaren las dichas encomiendas, donde se pue
dan cargar las d1chas pensiones ( n?· estando por mí hecha mer<:Pd 
a ésa Iglesm de los novenos que me pertenecen de los d1ezmos de ese 

· obispado), ordenareis que se acuda con ello al dicho Semmarw, has
'( ta. la ca.n:tidad de los- 1.350 pesos que han d.e supllr sobre los 650, 

_que como queda dichO- es, tiene el d~cho seminario, al cumplimiento 
de dos mil. 

¡.· 

Y co:~;po :fuesen vacando encomiendas, y creciendo la renta del 
Seminario, se irá desfalcando y deseacrgando otra tanta cantidad 
de la gracia de que gozase el dicho seminario de los dichos dos no
vel).os, come se fuere contando en 1as dichas encomiendas; y, por 
consiguiente, después que los dichos novenos queden libres para 
mí, así como fuere creciendo. la renta que tlene en les diezmos,. y 
otras aplicaciones ,se irán descargando también las encomiendas de 
los indios de las pensiones que se les cargaren para dicho Seminario, 
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jo cual se hará por su antiguedad, teniendo de ello muy particular 

cuidado vos, el gobernador, 
Y mando a los oficiales de mi hacienda d~e esa Pmvincia, que 

cu¡nplan lo que vos el dwho gobernado·r las ordenares en cumplí

miento y conformidad de esta mi cédula, y que tomen la razón de 

ella mis contadores de cnentas, que. residen en el dicho mi Consejo 

de las Indias. 
Y los dichos m1s oficiales de esa provincia, para que tengan 

noticia de lo que por ella se ordena, y soliciten el cumplimiento 

de lo que les tocare, para. que a su tiempo se vaya desfalcando fle 

los dichos dos no<venos, y las pensiones que se cargaren én las en

comiendas, y de lo que en ellos se _hiciere,, me avisareis. 
Fecha en la cmdad de Segovia, a 25 de Juho de mil seiscien

tos nueve, 
Yo el Rey, - Por mandato del Rey nuestro Señor Juan. de 

Ciriza' '. 

Y habiendo leido y <l._ntendidh la dic,ha real cédula,· todos la 

tomaron en sus manos_, besaron y pusieron sobre su cabez~ y cada 

uno poF lo que le toca dijeron que la obedecían. 

Y habiéndose tratado lo que por ella su Majestad manda, los 

dichos señores Visitadores y Gobernador mandaron ·se guarde y 

cumpla; y, en su cumplimiento, desde el día el diCho p, Próvmcial 

tomase asiento y se hiciese con. eí dicho señór reverendíSimo c.etca 

de la-6rden q11e ha de tener la perpetuidad de dicho Goleg>o, los 

dichos Jueces ofic1ales reales que son o fueren, lo acudan .e;tda año 

con la renta de los dwhos novenos de todo este Obispado, atento a 

que su Majestad no tiene hecha merced a ellos a la Iglesia Catedral 

y siempre se han cobrado y metido en su real caja. 
Y porque no hay comodidad al presente para hechar pensiO

nes ~n los repartimientos de lOfl indios, como- po-r la dicha real cé

dula se manda, dijo que tendrá cmdado de ello en las ocasiones que 

que se ofrecieren como su Majestad lo ma~da"' á · "" 
Según memo-rial presentado por el contador, los dos noveno~

habían valido el año anteríor (1610) la suma df 845 pesos y tres 

reales de ocho. el peso. 
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El Provincial de la Compañía de Jesús convino en que sus re
ligiosos se encarg!'ran del Seminario y que, para el vestido y el 
sustento• áe diehos religiosos maestros y de seis colegiales por lo me
nos que para el servicio de la Iglesia Catedral habían de haber, 
eran necesarios precisamente los 2.000 pesos cada año: 1100 de 
ellos para el sustento de los maestros y religiosos y 900 para el sus
tento de los seis colegiales, a razón de 150 pesos por año. 

Mas, como para esto no alcanzaban los 650 pesos de la renta 
del Seminarw, ni la. de los novenos, pp_es venían a faltar 500 pesos 
mas· o menos; no siendo por otra- parte justa aquella cantidad, ·por
que según e¡' Obispo y los oficiales reales, unos años antes suben 
y otros bajan las dichas rentas, los señores Visitador y Goberna
dor. (roto), diJeron que se consultase a. su Majestad y al Vil'rey 
sobre este negocio, y lo necesario que era para el sustento de dicho 
Seminario comple~ar la suina de 2.000 pesos anuales ... , y que su 
Majestad y el Virrey se sirviesen ordenar que los 500 pesos que 
faltaban se l\lfl s11pliese de la renta y tributos que su Majestad te
nía en aquella ciudad, de los pueblos de Soconcho, Manogasta y 
Tanga o .de otro miembro de la real corona y hacienda. 

Y .hasta tanto que esto se consultara y se ·proveyese,_ mandaron 
que, por tiempo de tres ·años, los Oficiales reales- acudiesen a los 
PP. de la Compañía, de los tributos de aquellos pueblos, cada año en 
]o que faltase para formar la suma de 1.600 pesoo y contando so
bre los 650 que tenían de renta el Seminario, y lo que valiesen )os 
dos novenos; de este modo vendrían a faltar 300 pesos cada año. 
Y que en el dieho tiempo no tuviese más que cuatro colegiales, para 
que se pudiera sustentar con aquella renta. 

A~í que su Majestad o Virrw ordenase dar los 2 000 pesos, se 
agregarían dos colegiales mas 

Se dispuso que este Acuerdo sirviera de libranza para que los 
Oficiales reales proporcionaran las sumas referidas a los PP Je
suítas. 

Lo firmaron: El Obispo de Tucumán. El Ldo. D. Feo. de Al
faro, D. Luis de Quiñones de Osorio. Diego de Torres. Gómez Suá
res Cnrdero. Juan Vicencio de Calaia. - Ante mí: Juan de Eli-
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zonde. Escrib Pubco. (Año 1690. Arclrivo de la Curia Ecls. de 

Córdoba; leg .. 41, núm. 26 y en Trejo por Liq)leno, t. I, p .. 229). 

LA ESCRITURA DE FUNDACION 

El 15 de diciembre de 1611 firma su Escritura de donación 

Trejo, y el Provincial firma su aceptación. (A. de la U, l. 1°., p. 7) 

Dicho documento es la siguiente escritura de donación del Obis

po Trejo ·a la Compañía. para la casa e Iglesia de los Padres que 

han de regentear el Seminarw en Santiago del Estero ·· 

"Nos Don Fray Fernando Tre¡o y Sanabria, Obispo de Tú

cumári, del Conce¡o de Su ·J;Ía¡estad 

Decimos que, el pasado de 1611 a los 15 días del mes de DI

ciembre, hicimos una Escritura de donación de 20.000 ducados de 

Castílla para fundar con ellos un Colegio de la Compañía de Jesús 

en esta ciudad de Santiago ael Estero, Cabeza de esta Gobernación 

de Tucumán, para cuanUo tuviésemos .p_ooihle .sufie-Iént~ de poderle 

poner po1· obra., con todas las cláusulas, Cc~ndiciones y requ~sitos que 

en ella se contienen cuyo tener es el siguiente~ 

( 
Para la gloria de "Dios nuestre> Señor y de su bendita Madre, 

Nos Don Fray Fernando Trejo de Sanabria, Obispo _de Tucuman 

! del Concejo de su Majestad. ' , . 

. En presencia del Sr. Don Francisco de Alfaro, .Oidor de la 

1 
Real Audiencia de Chuquisaca y Visitador de estas do¡¡ Provincias. 

Digo que, teniendo atención al grande fruto• que los Paí!res de 

la Compañía hacen, así con ind1os· .cOmo ~O!J.: ._.}¿Spañoles y en .la en-

señanza- de sus hljoS -

Ha mucho tiempo que deseo fundar en esta ciudad de Santia

' go del Estero, un Colegio de la dicha Compañía, para que con eso, 

i los Padres de ella esten de asiento en la dicha ciudad y puedan 

1 
hacer casa e Igl~sia decente y que tengan GOn qué s_e sustentar:. 

Y aunque, de presente, no tenga posibilidad para ello, porque 

\ 
espero me la dará Nuestro Señe>r en este Obispado, o en otro,, si 

fuere promovide> por e~ y, porque la renta que su Majestad Beñala, 

\ y ie habemos aplicádo para el sustento de les maestros, que han 

l 
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de leer en el Semina~io es corta y no podría tener entera estabilidad. 

Por la presente escritura, prometo a Dios Nuestro Señor y 

a su Madre glorwsa y al Santo Padre Ignacio que, d~ndomB la Di

vina Majestad en este Obispado o en otro, con ·qué hacer la diCha 

:fundación, la haré: 
Y, desde Juego, mando y me obhgo de dar para ella veinte mil 

ducados de Castilla. 
Y, cumplídos y entregados al P. Provincial que es o fuere de 

esta Provincia o al Rector dé esta Casa, el Padre General me ha de 

recibir por Fundador .llel éhcj10 Colegio y hacerme decir por toda 

la Compañía, y eh e(di~Jiú; Clij~gio, Jos sufragios acostumbrados 

y guardar, al Patrón q-ae yo señalare, ltis preeminencias que la 

Compañía acostumbra e~n las taies personás. 

Y, si acasO yo n9 tuviere pos1ble y hacienda con que hacer la 

dicha fundación, y cumplir los 20.000 ducados dichos, desde ahora 

hago donación irrevocable entre vivos de toda. la hacienda, así mue. 

bles como raiCes, líbros y todo Jo demás que al !lemp<> de mi fa!Íe

eimiento tuviere, al dicho Colegio, y Casa de 1~ Compañía de esta 

ciudad de Santiago. Y en tal caso tengo de ser recíbido por Insigne 

Benefactow de la diCha Compañía, y se me han de decir los sufra

gios acostumbrados que suele hacer por los benefactores. 

Y desde Juego mando asimismo, a Jos dichos Padres una huerta 

que yo tengo junto a la acequia de esta ciudad, y en la casa que 

ahora vivo, y fué de la Compañía 

Mando asimismo, sitio bastante e11 que pueda vivir el servicio 

de los 'diChos Padres y del Colegio Seminario. 

Y asimismo digo. y me obligo a que todo el tiempo que .;~iviere 

en este Obispado dáré a Jos dichos Padres de la Compañia los diez.. 

mos y tercios ·que de esta ciudad me caben en eada u~ años, y to

dos los bienes muebles y hbros que tuviere el tiempo que me pro

moviere su Majestad a otro Obispado, excepto el Pontifical y Jo 

demás necesario para el camino. 

Y es condición,. q-p.e, en caso de muerte, de ~a manda que hago 

a la Compañía, se haya de sacar de mis bienes 2.000 pesos para 

mi funeral 
Y en lo que tocare al lugar de mi entierro, si será en la Cate-
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dral " en la Iglesm de la Compañía, lo reservo para lo que entonces 
o antes declarase. 

Asimismo es condición que, en caso que yo cumpla la dicha 
fundación, aunque saliesen inciertos los 1.100 pesos de renta que 
confórme a la Cédula de su Majestad están señaladGs para los nmes
troa de la Comp1.1ñía, los haxa de haber perpetuemente para la en
señanza que los CGlegiales y demas estudiantes, como está acoraado 
y dispnestG por la erección del SeminariG, que se hiz,o en presencia 
·de los Sres. Visitador y Gobernador y Prebendados de Nuestra 
Iglesia. 

Y porque todo lo dich<> es serviciG de Dios nuestro Señor, dese 
cargo de nu~str-a conciencia y bien general de este nuestro Obis., 
padG, obligo al cumplimiento de ello todos mis bienes y rentas ha
bidos y por haber, en presencia del dichG Señor Oidor y del Es
cribano y testigos de yuso escritos. 

Y; por el amor que tengo a los-Padres de la Compañía y devo· 
ción a su Religión, declaro que mi voluntad es. de ser enterrado en 
la lglesra de la dicha Compañía y en la Capilla mayor de ella. 

Testigos; el dichG DGn Francisco de Alfaro, OidGr de las Char
cas, y P. Francisco Vazquez de la dicha Compañía. 

Fecha. en Santiagcr del Estero, el 15 de Dicie~bre de 1611. 
Y, de consentímiento de las partes, se entregaron al. dicho: Sr. 

ObispG y P. Provnicial este original y su traslado que" >~miios sean 
originales; y por- conv13nir así, no q1.1edó ~gistro, con consenti
mient& <la ]Jls partes. 

Fray Fernando, Obispo de Tucumán. 
El Licenci.ado Don Francisco de Alfara .. 
Francisco Vazquez. 
Ante mí: - Alonso Navarro, Escribano de su Majestad" 
(A. de T.; E. 2, 1 I, e. 7). 
Signe la aceptación, 
"En Santiago del Estero, en quince días del mes de Diciem

bre de 1611 años 
Ante mí el presente Seer~tario y testigos·. 
el P. Drego de Torres, Provincial de la Compañía de Jesús en 

estas Gobernaciones. 
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dijo que aceptaba y aceptó la dicha escritura de donación, por 
sí, y en nombre de la dícha Compañía. 

y teméndolo por bien el P. General de ella, cumplirán él y sus 
. sucesores lo que el dicho Sr. Obispo manda y pide en ella, 

y por verdad lo firmo, 
Siendo testigos el Sr LicenciadQ Don Francisce> de Alfaro, 

Oidor de la Real Audiencia de los Charcas y Visitador de estas 
Gobernaciones, y e! P. Francisco •V azquez de ·la Compañía de Jesús. 

Diego de Torres. 
Ante mí: 

(A. de,. T.; E. 2, Exp. 1 1, e. 7). 

"La cual diCha escritura de donación y dotación aceptadas , . 

como de. suso parece, decimos, que, por cuanto ha sido Di<;>s N. S, 
servido .de traernos a tiempo de dar prmcipio a esta obra de tan 
grande servicie> de su divma M~jestad, bien de .esta gobernación Y. 
descargo de nuestra conCiencia con la Hacienda que vamos fundan; 
do en las tierras de Quimilpa, que compramos por venta 'y de los 
indios del diCho pueblo de Quinrilpa de las encomiendas del {)~tpitán 
Pedro de Lorique vecino de San Mig1.1e] de Tucumán, con c!>,l)sen
timiento de dicho su Ii)ncomendero y a pedimento del c11rad(\r dé 
los dichos indios y título del señor Don Luis de Quiñones Oss\)riQ, 
Gobernaqor y Capi~án General de estas Provinci¡¡. y pedimos y com, 
pramos las dichas tierras para hacer en ellas una hacienda con q11e 
pudiésemos fundar al dicho Colegio de la Compañía y edificar una 
·Casa a nuestro Colegio ·Seminario, aparte de la que tenemos dada 
a los Padres de la dicha Compañía en que al presente está incor, 
porado el dicho Colegio Seminario. 

Y agora ha sido Dios nuestro Señor servido, como diCho es, de 
que p¿damos dar principio y poner por obra la fundaciÓn del dicho 
Colegio de la Compañía de Jesús, declaramos que las casas en que 
ahora viven y tienen su Iglesia los '<!ichos Padres de la Compañía 
que, por nuestra voluntad y consentimiento y donamón que verbal
mente les tenemos heeha de ellas, se las damos y N os enajenamos 
de ellas con solemmdad de esta Escritura de dotación para t¡ue en 
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ellos fundRn .eb gigho Colegin que Nos fundamos y !?ara que sea 
prineipio de entrega de la dichá. dotación que h:ntJ.no3 señalada la 
escritura de <;lonación de suso referida" 

Otro si, 1es señalamos- -de nuestras· rentas de este nuestro Obis
pado 1.51JO pesos do plata corriente que cobren 1 odos los años en las 
ciudades de esta de Santiago del Estero, San Miguel de TucUIÍlán 
y de la ciudad de Córdoba, según y como dee !araremos en la Es
critura de consignación de ellos, que haremos aparte de esta dota
ción del dicho Coh'gin. De los cuales dichos 1.500 pesos se han de 
gastar los 1.000 en la obra y edificio de la easa e lglesilVy los otros 
500 sean de gastos para ayuda del sustento de los maestros que 
leen y han de leer a nuestro Coiegio Seminario, como los habemos 
dado este año presente de 1613. 

Y este>s 1.500 pesos los han de gozar hasta tanto que nos les 
demos y entreguemos la dicho dotación del dicho Colegio que fun
damos que será dentroo de seis .añqs .qu~. em:ran desde prÍnfipio del 
que viene de 1614; porque con ei favor de Nuestro Señor p¿dremos 
dentro de este tiempo cumplir con toda promesa" de la dicha fun-
dlcióh ~". ' 

Y se entiende que l9s 1.000 pesos que cada' años fuéremos dan
do para la obra e Iglesia con los 1 "500 de las dichas casas que les 
donaremos y entregamos han de entrar y se han de c\)ntar" en la 
suerte principal de los 20""000 ducados. de Castilla que tenemos pro
metidos y .Jos otros 500 han de ser de mera y liberal limosna gue 
nos les nacemos para el s.obredicho efecto hasta que acabemos de 
cumplir con toda la dicha de nuestra promesa. 

Y, para que el cumplnniento de ella, quede asegurado, fijo' ··y 
estable, hipotecamos todos y cualesquier bien~s y haciendas nuestras, 
muebles raíces y semovientes habidos y por haber ,libros y alhajas 
y _Joyas, excepto nuestro pontifical. 

Y prometemos a Dios N S. y a su benditisima Madre i!e no 
enajenar ni dar, ni donar los dichos biene,s, sin-o, para el pro --:l uti~ 
lidad de la dicha nuestra fundación. 

Y, para que más brevemente le podamos poner en cumpli
miento y perfección y para que las cosas de nuestra precisa obliga
ción revalidamos y añadimos fuerza a la donación incorporada en 
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esta nuestra Escritura de dotaCIÓn y cumplimiento de la primera, 

para que, si Dios N S. fuere servido de llevarnos antes de acabar 

· de fundar el Colegio que ha de aprobar el R .. P General de la 

Compañía ae Jesús, se nos digan los sufragios de tnstgne benefactor 
de la dieha Compañía en toda ella; y desde luego los que se suec 

len hacer por los Fundadores que comien~an a fundar Colegios de 

la Compañía, lo cual to"do remitimos a su Patermdad Rma. para 

que la mande hacer conforme a las ConstitÚciones y uso de la di-

cha Compañía. · 
Y para el cumplimiento de lo susodicho, obligamos nuestras 

¡·entas y bi,enes habidos y por haber y damos poder a los Jueces 

de que nuestras c(lusas puedan y deban conocer P'!l"a el cumpli
miento de lo que dicho es, en caso que Nos, por nuestra persona, 

no lo poda!fiOS cumplir, como sí, por sentt:ncia pasado en. cosa juz~ 

ga-da, fuése'mos impelido a ello 
Y lo otorgamos así ante el presente Escribano de .S. M p{¡bli

co y de Cabildo de esta muy noble y muy leal ciudad de Santiago 

del l!]stero. Cabeza de la Gobernación del Tucumán, donde le otor

gamos. 
a 15 días del mes de Mayo de 1613 años -

y Su Señoría Rma., que otorga esta escritura, yo el Escribano 

doy fe le conozco y es el contenido que aquí firmó su nombre y 

fueron testigos el P Manuel Gutiéi;rez clérigo y secretario del Se

ñor Rmo. y Antom:.o Torres diácono y Di~go 1\iuñoz pre_sente. 

Y su Sa. Rma. dijo que esta escritura original. se queda en 

poder de la Compañía de Jesús y se saquen 'los trasladares nece
sariOs. 

Fecha ut Sl,l)Jra 

El Obispo de Tucumán 
.Juan de Elís:ffi'ld<>, Escribano de S M. público y de Cab1ldo de esta 

muy noble leal ciudad de Santiago del Estero, cabeza de la Go

bernación del Tucumán, presente al otorgamiento de esta escritura 
con Su Sa .. ·Ra el otorgante y . . . , y fijo mi signo. 

Juan de Ehsondo, Escribano de S. M. Púb. y Cah " 

Sigue este testimonio de que el P Provmcial aceptó la fun

dación dotal: 
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"En la ciudad de Santiago del Estero en 15 días del mes de 
Mayo de 1613 a;ños, yo, el presente escrrbano, di noticias de esta 
escritura al P. Juan Romero Vice-Provincial de la Compañía de 
Jesús de esta Provincia de Tucumán y Eector de este. Colegio de 
Santiago del Estero. 

Y, habiendo pído y entendido, mandó llamar a su celda a los 
Padres L)lis de Leyba, RectPr del CQlegio de S. Mrguel d.e J'ucu
mán, al P. Juan Darío SuperiPr de las M¡si@es ile Salta y Cal
chaquí y al P. Marco Antomo., Maestro y P.refecto· de los Estudios. 

Y, habiéndolo su Paternidad comunicado la dicha Escritura 
con los dichos Padres, en presencia de mí el Escrrbano, si les pa
recía que lo que podía y debía aceptar! En presencia de mí, el pre.
sente escribano, respondieron que sí. 

De que doy fé y su Paternidad lo aceptó en '\lQJIIbre de la Com
p;>ñía y del P. Provincial Diego de Torres, ausente. en esta ciud,ad. 

Y lo firmó siendo testigos el Hermano Eugenio Baltodano de 
la dicha Compañía, Don Alonso Guerrero, diácono, y Jerónimo Lo
bato, presentes. 

P Juan 'Romero 
Ante mí: Juan de Elis<mdo '~-

En la pieza que sigue el Obispo señala la radicación de la do
tación C!l e'Stos términos : 

·,-;En la ciudad de Santiago del Estero, en 16 días del mes de 
Mayo .de 1613, el Sr Rmo. de este obispado, Don . .Fr~y Fernando 
de Trejo y Sanabrra, Obispo de. este Obispado de Tucumán. del 
Consejo de S .. M., dijo: que, por cuanto su Sría. Rma. tiene hecha 
la dotación de un Colegro de la Compañía de Jesús en esta ciudad 
de Santiago del Estero como más largamente se contiene en la Es
critura de la archa Dotación, que pasó ante el presente Escriban<Y, 
y par.a el drcho colegio mandó 20 000 ducados de Castilla que ha
cen 27 500 pesos de a ocho reales 

Y, para ir pagándolos y enterá.ndolos, su Señoría ha comenza
do a entregar y señalar bienes para la dicha dotación; ps a sabe"' 
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Las casas de la morada y habitación, donde al presente vive 
y tiene su Iglesia la dicha Compañia, en 1.500 pesos corrientes. 

Y ahora, prosiguiendo el enteramiento de la. dicha donación, 
señala y entrega Su Sa. Rma. al P. Juan Romero Vice-Provincial 
de la Compañía de Jesús, en nombre de ella por ausencia del P. 
Provincial Diego de Torres, las casa de su morada qne tiene edi
ficada y cercadas; linderos con el solar que compró del Capitán 
Gaspar Rodríguez y Bartolomé Rodríguez, y por otra parte con 
la calle del Sr."San Francisco, de la Iglesia Catedral. 

Item la Estru1cia de tierras llamadas San Francisco del Monte, • 
de 1a ¿tra banda del Río, dos leguas de esta ciudad. 

Item, una chacra a ia entrada de la aceqma principal, a mano 
¡zquierda de la dicha acequia, y su Señoría la compró de Doña 
Elena de Cabrera y otra chácara que solía ser del Capitán Miguel 
Dávila, casi al cabo de la acequia; linda con chácara de Don Fran
cisco de Abren. 

Todo lo cual, excepto las casas, que quedan apreciadas en los 
dichos 1.500 pesos, lo da su Señoría en 2 500 pesos; que lo uno y 
lo otro montó 4.000 pesos corrientes de a 8 reales el peso. 

Y con esto su Señoría Rma. se desistió y apartó del derecho 
y acción que tiene a las die-has casa y chacras suso mencionadas, 
y las da para el dicho Colegio de la dicha Compañía y para en 
cuenta de la dicha manda. Y da poder y facultad al P. Provincial 
o al P. Juan Romero Vice PJ'ovincial o al Rector de la Casa y Co
legio de Ía Compañía. de Jesús de esta ciudad para que, por su 
autoridad o júdicíalmente, puedan tomar y aprender la tenencia y 
pqsesión de las dichas casas y chacras; y, aprendidas, hacer de ellas 
a su voluntad como cosa suya y se obhga a evícción y saneamiento 
de las dichas chacras y casas y tierras en tal manera que le serán 
ciertas y seguras y de paz y que no le forman pleito ni contienda 
sobre e~las, y, si se les pusierell¡, luego que lo tal conste,saldrá a 
la defensa y la seguirá, fenecerá y acabará, hasta dejarle libre con 
ellas o les pagará los dichps 4.000 pesos corrientes o lo que saliese 
incierto. Y, para ello, obligó sus bienes y rentas habidos y por ha
ber en forma. 

Y el dicho P Juan Romero, en nombre de la Compañía y de 
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este ColegiG, dijo que aceptaba y aceptó esta escritura y declara 
que para la ..... 27.500 pesGs que su Sa. Rma. ha dadG y pagado 
en las dichas posesíGnes referidas lGs dichos 4.000 pesGs. 

Y !G GtOrgamn así ante mi el presente Escribano púb. y lo 
firmaron. Y doy fe, conozco al dicho Sr. Ob1spo y P. Juan Rome
ro; siendo testigos Don Alonso Guerrem, Bartolomé de Perea (?) 
y J. Roldán presentes. 

El Obispo de Tncumán. P Juan Romero 
Ante mí Jnan de Elisonqo serv. pub. y Cab.''. 

Sigue l¡t Grden de entregar la posesión: 

"En la muy noble y leal ciudad de Santiago dehEstero, ca, 
beza de la Gobernación de Tncumán, en 18 días del mes de mayo 
de 1613 años, ante Don Alonso de Herrera y Quzmán, Teniente 
General de Gobe;rnaqpr .d!' esta fl.ich!l Provincia, Por K ~' · 

Pareció el P. Juan Romero, Rector de la casa y Colegio de la 
Compañía de Jesús de esta ciudad y vice Provincial de la dicha 
Compañía de e.sta Provi~?-cia, ·. Y: en virtud de la escritura de esta 
otra parte, pidió que se le diese posesión, en nombre· de la d10ha 
Compañía de las casa y chacras contenidas en ella. 

Y .el dicho Teniente General mandó que, en virtud de ella, se 
le de a su Paternidad las posesiones C(Ue pide en fGrma; y su mer
ced I"'rsonalmente se las quiere dar; y así lo proveyó y firmó. 

----- 'DGn Alonso de Herrera Guzmán 
Ante mí: Juan de Elisondo, Escribano púb. y de Cab. 

Tenemos a continuaCión la entrega de la posesión de las casas 
del Sr. Ob1spo a la Compañía: 

"En la dicha ciudad de Santiago del Estero, este día mes y 
año dichos, el diého Teniente General, en conformidad d~ las di
chas eserituras de suso mencionadas y del auto por su Merced pro 
veído, estando de pié, en las casas de la morada del Sr. Rmo. de 
este Ob1spado, presente su Sa. del Sr. Obispo, que sGn las cGnte-
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'''-'·'"" ~n la dicha escritura y con los linderos en ella contenidoo, le 

dió posesión (le las dichas casas al P .. Ju~n Romero Vice Provincial 

la Provincial de la Compañía de JesÍ\s .. Y su Paternidad la tomó. 

Y, ~n S,eñ&l de posesión, cerr6 y abrió la puerta principal de 

dicha easl1 e hizo otros actos de posesión. La cual la tomó quieta 

y pacífic;tmente de consentimiento y voluntad del dicho Señor O bis

y sin CQntradicción suya ni de otra persona real, corpo;lll jure 

;¡,;' ·d,)mini vel quasi. Y de cómo así la tomó, lo pidió por testimonio; y 

el dicho Teniente General se lo mandó dar en la forma susodicha. 

De tqdo lo cuai y<>; e1 presente EsePihano; do.y fé, 

Y fueron- testigos Don Francisco de Lugones, el Dr Don Fer

nando J!'rancisco de Rivadeneyra y Don Alonso Guerrero y otros 

muchos que se hallaron presentes. Y el dicho Teniente Gobernador 

y P. Vice-Provincial lo firmó. 
Juan JY¡¡nero Don Alonso de Herrera Guzmán. 

Y fije aquí mi signo en testimonio de verdad: Juan de Eii: · 
sondo, Esé:dh~no PÍ\blico. Sin derechos de Juez ni de otros. -

Hay otra- posesión de otras casas y es la que sigue aquí: 

''En la dicha cm dad de Santiago del Estero, el dÍ0ho día 

mes y. año dichos, el dicho Temente General, en conformidad de la_ 

dicha escrítllra, dió posesión ill P. Juan Romero Vice-Provincial de 

la Compañía de Jesús de otras casas que son las que al presente 

víye la& Padres de la did¡a Compañía y tiene su Colegioc 

Y su Paternidad del dicho P. Vke Provincial, en nombre d('' 

ella, la tomó .. 
Y en señal de poses¡ón cerró y abrió la puerta principal de 

ella e hizo actos de posesión; la cual tomó quieta y pacificamente, 

s1n contradicción de persona alguna, real, cor-po!al, jure domin:i 

vel quasl, 
Y de cómo así la tomó, lo piPió por testimonio. 

Y el dicho Teniente General se la mandó dar en la. forma su" 

sodieha. 
Y lo firmó con el dicho Padre. 

Y yo, el presente Escribano público, doy fé de lo susodicho. 

Y fueron testigos: El Tesorero Don Francisco de Salcedo, Co-
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misario del Santo Oficio; Antonio Ibañez del Castillo, Alcalde, 
AlonsCY de ]\{e ... (!) y Don R. de Tl'ejo, presentes. 

Don Alonso de Herrera Guzmán Juan Romero 
Y fijé m! signo en testimonio de verdad: Juan de Elisondo, 

Escr. púb. 
Sin derecho de juez ni otros. 

También está la toma de posesión o entrega de la chacra; J( 
es como sigue : 

"Estando en la acequia principal de la ciudad de Santiago del 
Estero que ~sta (dicha acequia) junto a ella (a la ciudad). 

El dicbo Teniente General, estando de pié, en una cha:cara que 
solía .ser dé Doña Ele¡¡:a de Cabrera y después lo era del Sr. Rmo, 
de este Obispado, que es la contenida en la escritura de esta otra 
parte y la primera (chacra) como se viene de la dieha cíudad·a ella 
a mano izquierda, el 18 de Jiitayo de 1613 años le díó posesión de 
ella al P, Juan Romero, Vice Provincial de la Compañía de Jesús 
en nombre de ella. 

Y su paternidad la tomó. 
y en señal de posesión arrancó yerbas y se paseó e hizo otros 

actos de posesión, ' 
Y la tomó quieta y pacíficamente, sin contradicción de per

f3ona alguna, real, co:t;poral, jure dorriiili vel quasi 
Y ·~ómo así lo t~mó, lo pídló por testimonio .. 
Y el dicho Teniente General se la mandó dar en la forma su" 

sodícha. 
Y lú firmó con el dicho Padre Vice-Provincial. 
Y yo, el presente Escribano, doy fé de lo susodicho. 
Fueron testigos: el Tesorero Don Francisco de Salcedo, Coml-

sario del Santo Oficio, Antonio Ibañez y Don R de Trejo, presentes. 
Juan Romero D, Alonso de Herrera Guzmán 
(Sin derechos de Juez ni Escribano). 
Y fijé mí signo en testimonio de verdad: Juan de Elisondo, 

Escribano Público. 
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Hay todavía posesión de otra chacra, que es la que sigue: 

"Estando en la dicha Acequia principal, junto a la dicha ciu 
de Santiago d'e1 Estero, el dicho día y mes y año dichos, el 

Teniente General, vin-o en persona a . .... -a u,na chacra que 
en ella. 
Que linda: de '\na parte con chacra del Capitán Luis de Ga. 

; por la otra, con chacra de los herederos de Roldán y Jnána 
su mujer difuntos, qlle era del señor Obispo, por habérsela 

al Capitán M:ignel Dávila. 
Y le dió posesi~n el dicho Teniente General de la dicha chacra 

P. Juan Romero, Vice-Provincia} de la ciudad Compañía. 
Y su Paternidad la tomó quieta y pacíficamente, sin contra

dicción·- de persona alguna, real, corporal, jure domini vel .quasi. 
Y en señal de posesión, arrancó hierbas e hizcr otros actos de 

pos~sión_ 

Y de cómo así la tomó, lo pidió por testimonio; y el dicho Te-
niente General se le mandó dar en la forma susodicha. 

Y lo firmó con el dicho Padre Vice-Provincial. 
De tooo lo que yo, el presente Escribano, doy fé. 
'!'estigos: Antonio Ibañez del Castillo, Alcalde Ordinario de 

esta ciudad y el P. Luis de Leyba de la Compañía y Don R. de 
~rejo, presentes. 

Juan ;Romero Don Alonso de Herrera Guzmán 
Y fijé signo en testimonio de verdad: Juan de Elisondo, Es

cribano · púb. 
(sin derechos de Juez y Escr.l. 

Córdoba; A. de T.; E .. 2, L. 1, e. 7). 

(Continuará) 
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